
Asamblea Universitaria: Sesión Ordinaria del 26 de agosto del 2016 
 

La Asamblea Universitaria, con el quórum de ley y de conformidad con los artículos 
69° y 73° del Estatuto adecuado de la Universidad Ricardo Palma, se reunió en 
sesión ordinaria para abordar la siguiente agenda: 
 
1. Elección de los miembros del Órgano de Inspección y Control Interno. 
2.  Elección de los miembros del Comité Electoral. 
3. Elección de los miembros del Tribunal de Honor. 
4.  Revisión y correcciones del Estatuto de la Universidad Ricardo Palma 

adecuado a la Ley Universitaria Nº30220. 
 

El señor Rector informó sobre la presencia del señor Notario Público Luis Gutiérrez 
Adrianzén, para destacar la transparencia de la Asamblea. Luego invitó al Secretario 
General para dar lectura al acta de la sesión anterior, la que fue aprobada por la 
unanimidad de los asambleístas presente, luego solicitó la incorporación en la 
agenda de dos puntos: Ratificación del Acuerdo de Consejo Universitario Nº1782-
2016, y del Acuerdo de Consejo Universitario Nº1943-2016. 
 
A continuación se abordó la agenda establecida: 
 
1. Elección de los miembros del Órgano de Inspección y Control Interno. 

El señor Rector informó que la representación docente del Órgano de 
Inspección y Control Interno tiene mandato vigente hasta el 25 de febrero del 
2017 y con respecto a los estudiantes no era posible la elección porque la 
representación estudiantil, ante el Órgano de Inspección y Control Interno 
tiene mandato vigente hasta el 16 de noviembre del 2016, y  que de acuerdo 
con el reglamento del Órgano de Inspección y Control Interno, OICI, la elección 
de los estudiantes se hace con miembros de la Asamblea Universitaria, es decir 
se tendría que llevar a cabo la elección con los nuevos representantes 
estudiantiles ante la Asamblea Universitaria, lo que sometido a votación fue 
aprobado por la Asamblea Univeritaria. 

 
2.  Elección de los miembros del Comité Electoral. 

  
Representantes Docentes. 
 
Se presentó una sola lista, integrada por los siguientes docentes: Docentes 
Principales: Segundo Félix Romero Revilla, Pedro Herrera Favián y Eduardo 
José Arroyo Laguna. Docentes Asociados: Marino Dávila Rosazza y Cirilo 
Wilfredo Kapsoli Escudero. Docente Auxiliar: Rodolfo Ventocilla Arias, la que 
luego de la votación respectiva fue declarada ganadora, con mandato desde el 
10 de diciembre del 2016 hasta el 09 de diciembre del 2017. 

 
Representantes Estudiantiles. 

 
Se presentó una sola lista, integrada por los estudiantes Leslie Pamela Gutarra 
Osorio, Juan Pablo Colombo Durán y Jhan Carlos Maguiña Barranzuela, la que 



luego de la votación respectiva fue declarada ganadora, con mandato desde el 
17 de noviembre del 2016 hasta el 16 de noviembre del 2017. 
 
 

3. Elección de los miembros del Tribunal de Honor. 
 

Representantes Docentes. 
 
Se presentó una sola lista, integrada por los siguientes docentes: Docentes 
Principales: Hugo Duglas Aquiles Gonzales Figueroa, Félix Ricardo Belleza 
Ochoa y Jorge Mesías Lévano.Docente Asociado: Edmundo Miguel Villacorta 
Ramírez. Docente Auxiliar: Raúl Chocano Muñoz, la que luego de la votación 
respectiva fue declarada ganadora, con mandato desde el 10 de diciembre del 
2016 hasta el 09 de diciembre del 2017. 
  
Representantes Estudiantiles. 
 
Se presentó una sola lista, integrada por los estudiantes Jeason Omar Enciso 
Gutiérrez y Mario Gianfranco Campos Alfaro, la que luego de la votación 
respectiva fue declarada ganadora, con mandato desde el 17 de noviembre 
del 2016 hasta el 16 de noviembre del 2017. 
 

4. Revisión y correcciones del Estatuto de la Universidad Ricardo Palma 
adecuado a la Ley Universitaria Nº30220. 

 
La Asamblea Universitaria acordó ratificar el acuerdo de Consejo Universitario 
N°1940-2016 adoptado en la sesión de fecha 23 de agosto del 2016, y en 
consecuencia, acuerda aprobar la revisión y correcciones de los artículos: 6°, 13° 
inciso g), 32°, 35° inciso 35.1 numerales 35.1.a) y 35.1.h) y el  inciso 35.2 
numeral 35.2.2), 36° inciso a), 71° inciso d), 82° inciso a), 85° inciso m), 89° 
inciso b), 146° inciso c), 165° inciso a), 173°, 175°, 176°, 180°, 183°, 184, la 
denominación del CAPÍTULO X, 214°, 215°, 219°, 222°, 227°, 249° y 251° 
inciso c) del Estatuto de la Universidad Ricardo Palma e incluirlos en el Estatuto 
de la Universidad Ricardo Palma, adecuado a la Ley Universitaria N°30220, los 
que quedan redactados en los siguientes términos: 
 
Art 6º La Universidad para el cumplimiento de sus fines y principios: 

 
a) Puede crear nuevas Facultades, dentro del ámbito 

geográfico, de acuerdo a las necesidades de la región, en 
concordancia con los planes de desarrollo del país. 

b) Puede integrarse en redes interregionales , con criterios de 
calidad, pertinencia y responsabilidad social a fin de 
brindar una formación de calidad,  y 

c)  Establecer fuera de su sede, Institutos y/o Centros de 
Investigaciones Científicas, de proyección social, de 
producción de bienes y/o prestación de servicios, de 
experimentación y de aplicación. 

 



 
Art. 13º La Universidad Ricardo Palma está integrada por las siguientes 

Facultades y la Escuela de Posgrado: 
 

g) Facultad de Psicología: Escuela Profesional de Psicología, la 
Escuela Profesional de Educación, las Segundas 
Especialidades Profesionales. 
 
Las Segundas Especialidades Profesionales son: 

  
 Didáctica de la Matemática,  
 Psicopedagogía,  
 Gestión Educativa, 
 Didáctica Universitaria  
 Tutoría y Orientación Educativa. 

 
Art 32º  El Rector dirige la política general de la Universidad en 

coordinación con el Consejo Universitario y evalúa su ejecución 
en armonía con el  plan de desarrollo y funcionamiento de la 
Universidad. 

 
Art. 35º  35.1 Son órganos administrativos dependientes del Rectorado: 
 

35.1.a) La Oficina Central de Planificación, responsable de    
presentar al Rector el Plan Estratégico de la 
Universidad en el orden académico, económico y de 
infraestructura en coordinación con los órganos 
correspondientes; lleva las estadísticas así como 
elabora y evalúa el Plan  Operativo, el Presupuesto de 
la Universidad y propone los procesos de 
racionalización, formulación y evaluación de proyectos 
de inversión. 

 
35.1.h) La Dirección General de Administración 

responsable de los procesos de administración de los 
recursos humanos, materiales  y financieros que 
garanticen servicios  de calidad, equidad y pertinencia, 
integrada por las siguientes Oficinas: 

 
 La Oficina de Economía, responsable de la 

gestión y administración de los recursos 
económicos, financieros y patrimoniales de la 
Universidad, a través de un proceso integrado de 
planeamiento económico, ejecución, control de 
ingresos y egresos y evaluación periódica de la 
situación económica de la Universidad. 

 La Oficina de Personal, responsable de 
proponer y ejecutar la política de recursos 
humanos; de conducir los procesos de selección, 



ingreso, evaluación, capacitación  y administración 
del personal no docente de la Universidad; de 
centralizar y mantener actualizado el registro 
institucional e individual del personal docente, así 
como de participar administrativamente en los 
procesos de evaluación para ingreso, ratificación, 
promoción y cese del personal docente. 

 La Oficina de Bienestar Universitario, 
responsable de los programas y servicios de 
bienestar con el fin de coadyuvar a una adecuada 
formación profesional y científica, manteniendo 
preocupación permanente por el bienestar físico, 
mental y social de la comunidad universitaria. 

 La Oficina de Producción de Bienes y 
Prestación de Servicios, responsable de generar 
la producción de bienes materiales y de servicios 
no personales; promover y organizar unidades 
productivas e identificar, en coordinación con las 
Facultades, las capacidades susceptibles de 
desarrollo empresarial. Los ingresos que genere 
formarán parte del Presupuesto General de la 
Universidad. 

 La Oficina de Administración y 
Mantenimiento, responsable de los servicios de 
limpieza, trámites externos, seguridad, 
comunicaciones, adquisiciones y almacenes, 
control de activos, mantenimiento de equipos, 
vehículos y edificios, a través de los servicios de 
carpintería, electricidad, transporte, gasfitería y 
saneamiento, además de la administración del 
campus universitario, instalaciones y propiedades 
de la Universidad, incluyendo la construcción de 
obras menores. 

 DEROGADO. 
  

35.2. Son órganos académicos dependientes del Rectorado: 
   

35.2.2) La Oficina de Desarrollo Académico, Calidad y 
Acreditación es responsable del desarrollo sostenido de 
los planes y estrategias para el cumplimiento de la 
política y objetivos del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC). Promueve la participación y compromiso de los 
miembros de la comunidad universitaria en la mejora 
continua de los procesos académicos y administrativos 
con el fin de satisfacer las expectativas de los usuarios 
internos y externos.  

 
Asimismo organiza, en coordinación con las Facultades, 
Oficina de Personal y los Departamentos Académicos, 



programas de capacitación para la mejora del proceso de 
enseñanza-aprendizaje y la difusión de una cultura de 
calidad en toda la organización; desarrolla métodos 
didácticos y sistemas de evaluación académica; 
promueve, asesora y coordina los procesos de 
licenciamiento institucional y de programas, así como de 
acreditación institucional y de programas, a nivel 
nacional e internacional, para lograr sostenibilidad e 
impulsar la excelencia de los servicios que brinda la URP. 

 
Art 36°  El Vicerrectorado Académico gestiona y coordina las siguientes 

Oficinas Centrales: 
 

a) Oficina Central de Registros y Matrícula, cuya 
responsabilidad principal es la centralización, conducción, 
administración y actualización  de las actividades y 
servicios administrativos de registro académico a nivel 
general de la Universidad. Tales servicios administrativos 
incluyen convalidaciones, reclamos de notas y matrículas 
e informes sobre grados académicos y títulos 
profesionales. Expide constancias, certificados y carnés 
universitarios; mantiene relaciones funcionales con las 
Unidades de  Registros y Matrícula de las Facultades y de 
la  Escuela de Posgrado. A través de la Unidad de 
Seguimiento del Egresado, mantiene contacto 
permanente con ellos a fin de obtener información sobre 
el comportamiento del mercado laboral, así como el 
grado de satisfacción  de los egresados y empresas sobre 
la formación profesional impartida. 

 
Art. 71º La Asamblea Universitaria tiene las siguientes atribuciones: 
 

d) Ratificar el Plan Estratégico, Plan Operativo de la 
Universidad previamente aprobado por el Consejo 
Universitario así como el Presupuesto; 

 
Art. 82º Son atribuciones del Consejo Universitario: 

 
a) Aprobar a propuesta del Rector, el Plan Estratégico, Plan 

Operativo de la Universidad y elevarlo a la Asamblea 
Universitaria para su ratificación conforme a lo prescrito por 
el inciso d) del artículo 71 de este Estatuto. Deberá 
producirse en el mes de febrero de cada año; 
 

Art. 85º Son atribuciones del Consejo de Facultad: 
 

m) Proponer al Consejo Universitario el número de vacantes 
para el Concurso de Admisión en concordancia con el plan 
operativo y el presupuesto de la Universidad; 



 
Art. 89º El Rector es el personero y representante legal de la Universidad 

y tiene las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 

b) Presentar al Consejo Universitario para su aprobación los 
Planes Estratégico, Operativo y su Memoria Anual a la 
Asamblea Universitaria. Una vez aprobados se dispondrá su 
publicación; 

 
Art 146º La escala de remuneraciones básicas de los docentes se rige 

por el haber básico de los Docentes Principales a tiempo 
completo de cuarenta horas semanal/mensual en la siguiente 
forma: 

 
c. El Jefe de Práctica a tiempo completo percibirá el 40% del 

haber básico de referencia. 
 
Art. 165º De acuerdo a la matrícula en la Universidad los estudiantes 

pueden ser regulares o especiales: 
 

a) Son estudiantes regulares de la Universidad quienes se 
matriculan en no menos de doce créditos y se encuentran 
cursando estudios dentro de los catorce semestres para 
Medicina y diez semestres en las otras carreras de la 
Universidad. 

 
Art. 173º El Tribunal de Honor compuesto por docentes designados de 

entre los miembros del Tribunal señalado en el Art. 261º del 
presente Estatuto y un estudiante  de la Facultad al cual 
pertenece el implicado, propone al Consejo Universitario,  previo 
proceso, la sanción que considere pertinente. 
De esta decisión el interesado podrá interponer recurso de 
reconsideración ante el Consejo Universitario. 
El estudiante será incorporado por sorteo entre los estudiantes 
regulares de los últimos cuatro semestres académicos. 
Sus acuerdos requieren de la conformidad de dos tercios del total 
de sus miembros. 

 
Art. 175º El pago de las pensiones de enseñanza se sustentará en el 

sistema de escalas que fije el Consejo Universitario. Los ingresos 
por pensiones deben cubrir  el costo del servicio educativo y 
asegurar la sostenibilidad de la Universidad. 

 
Art. 176º La asignación de escala de pagos por pensiones es por carrera y 

con vigencia determinada por el Consejo Universitario; su 
adjudicación se efectuará previo estudio socio-económico. 

 
Art. 180º  DEROGADO. 
 



Art. 183º Los derechos de admisión serán señalados por el Consejo 
Universitario a propuesta de la Dirección General de 
Administración  y con la opinión sustentada de la Oficina Central 
de Planificación y la Oficina de Economía.  

 
Art. 184º Los demás derechos y los especiales que abonarán los 

estudiantes serán fijados por el Consejo Universitario, previo 
informe de la Dirección General de Administración. 

 
 
 Denominación del:                             CAPITULO X 

 
DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA, LA                                      

EXTENSIÓN CULTURAL Y PROYECCION SOCIAL. 
 
Art. 214º La Universidad queda facultada, teniendo en cuenta la naturaleza 

de sus actividades, para establecer periódicamente sus cuadros 
de asignación de personal administrativos, de acuerdo a sus 
propias necesidades y recursos disponibles. 

 
Art. 215º El personal administrativo de la Universidad estará sujeto a la 

política de la doble función dentro de sus horas de trabajo, para 
lo cual la Universidad fomentará y promoverá cursos de 
capacitación y especialización en favor de su personal 
administrativo, a fin de disponer de trabajadores multifuncionales 
que demande la institución para su desarrollo. 

 
Art. 219º El ingreso a la carrera administrativa será por concurso público y 

los ascensos y/o promociones se darán  por calificación de 
méritos. 

 
Art. 222º La Universidad, cumpliendo función  facilitadora,  puede contratar 

a favor de los estudiantes y transferir a éstos el costo de un 
seguro estudiantil que cubra los gastos de accidente, invalidez o  
sepelio. 

 
Art. 227º La Dirección General de Administración podrá proponer al Consejo 

Universitario, el contrato mediante la modalidad de concesiones 
los servicios de provisión de alimentos y bebidas procurando 
costos y calidad en favor de la comunidad universitaria. 

 
Art. 249º El Consejo Universitario, anualmente, en el mes de febrero 

aprobará el Presupuesto General de la Universidad formulado por 
la Oficina Central de Planificación en coordinación con la Dirección 
General de Administración y lo elevará a la Asamblea Universitaria 
para su ratificación. Se otorgará preferente atención al 
presupuesto de inversión. 

 
 



Art. 251º El Ciclo de actividad económica comprende: 
 

c) Elaboración de los Proyectos de los Planes Estratégico, 
Operativo y del Presupuesto por la Oficina Central de 
Planificación y la Oficina de Economía. 

 
5. Ratificación del Acuerdo de Consejo Universitario Nº1782-2016 

 
A propuesta del señor Rector la Asamblea Universitaria acordó ratificar el 
acuerdo de Consejo Universitario Nº1782-2016, del 09 de agosto del 2016, 
recogido en la Resolución Consejo Universitario Nº11681-16-CU-R-SG-A-AD. del 
10 de agosto del 2016 y, en consecuencia, acuerda aprobar la Base para la 
Formulación del Presupuesto Operativo para el 2016 de la Escuela de 
Enfermería San Felipe, afiliada a la Universidad Ricardo Palma, cuyos detalles 
forman parte del presente acuerdo. 

 
 

6. Ratificación del Acuerdo de Consejo Universitario Nº1943-2016 
 

A propuesta del señor Rector la Asamblea Universitaria acordó ratificar el 
acuerdo de Consejo Universitario Nº1943-2016, del 23 de agosto del 2016, 
recogido en la Resolución Consejo Universitario Nº11835-16-CU-R-SG-A-AD. del 
24 de agosto del 2016 y, en consecuencia, acuerda aprobar el presupuesto 
semestral del 2016-I y 2016-II de la Escuela de Enfermería Padre Luis Tezza, 
afiliada a la Universidad Ricardo Palma, cuyos detalles forman parte del presente 
acuerdo. 

 


